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CONSEJO DE GUBIERND

Decreto 42/1983, de 9 de diciembre, por ¢l que se
crea la Comision Técnica para el Plan Informa-
tico.

La mejora de la capacidad de gestion y de toma de
decisiones, asi como en la prestacion de servic.os a los
ciudadanos, preiende ser uno de los objetivos fundamen-
tales de la politica del Consejo de Gobierno de la Co-
munidad Autéonoma de La Rioja.

kste objetivo ineludiblemente pasa por la previa
modernizacion de las estructuras administrativas a tra-
vés de las técnicas mas avanzadas de organizacion e in-
formacion.

Ante la creciente importancia que los equipos y las
técnicas informaticas vienen adquiriendo, y daca su in-
cuestionable complejidad y repercusion econdémica, se
hace necesario el establecimiento de unas claras directri-
ces que marquen todo e! proceso de implantacion del
Plan Informético en la Administracion de la Comunidad
Auténoma.

Por ello, parece cportuno crear una Comisién Técni-
ca que, con la ayuda de distintos Grupos de Trabajo, es-
tudie las necesidades informaticas de la Administracion
de la Comunidad Autdonoma, elabore el corresgondiente
Plan Informatico y controle las aplicaciones informati-
cas en los servicios administrativos de la Comunidad Au-
ténoma.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero
de Hacienda y Economia y previa deliberacion del Con-
sejo de Gobierno, en su reunion del dia nueve di diciem-
bre de 1983, vengo ¢n aprobar el siguiente

Se crea la Comision Técnica para el Plan Informati-
co adscrita a la Consejeria de Hacienda y Economia, en
los términos previstns en el presente Decreto.

Articulo 2°. Composicion.

1.— La Comision Técnica estara presidida por el Con-
sejero de Hacienda y Eccnomia, siendo vocales natos de
la misma el Consejero de la Presidencia y el de Sanidad
y Bienestar Social.

2.— A propuesta del Consejero correspondiente, po-
dra integrarse como vocal, un representante de cada una
de las demas Consejerias.

3.— Asimismo, ¢l Presidente de la Comision Técnica
designara los vocales que considere oportuno en repre-
sentacion de los Ayuntamientos de la Comunidad Auté-

i noma, cuando los temas objeto de estudio en la citada

Comisién resulten de invidencia directa en la politica
municipal del Consejo de Gobierno.

4.— Actuara como Sceretario de la Comision Técnica
el responsable de] Plan Informético.

5— En el seno de la Comisién se crearan Grupos de
Trabajo cuya funcién principal consistira en el estudio
de las necesidades de organizacién y mecanizacién de
areas concretas de la administracion de la Comunidad
Auténoma.

Podran formar parte también de dichos Grupos aque-
llas personas cuya colaboracion sea considerada necesa-
ria por su especial cualificacién técnica o conocimiento
de las estructuras organizativas.

Articulo 3°.

1— La Comisién Técnica para el Plan Informatico
tendra atribuidas 'as siguientes competencias:
a) Elaboracion del Plan Informatico de la Comuni-
dad Auténoma.

Competencias.



